
 

1. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 
 

✓ Los aspectos logísticos estuvieron a cargo de la consultora CESSO. Toma nota Carlos Tapia. 
 

2. REGISTRO DE ASISTENCIA 
 

SECTOR Y REGIÓN MIEMBRO NOMFRE 28/10/2024 

Sector pesquero artesanal Región de 
Coquimbo 

Titular Manuel Zambra 
Pessini Pp 

Sector pesquero artesanal Región de 
Coquimbo 

Suplente Fiod Raúl Yarves 
Vergara A 

Sector pesquero artesanal Región de 
Coquimbo 

Titular Ángel Cortés Barraza 
Pp 

Sector pesquero artesanal Región de 
Coquimbo 

Suplente Fernando Ortiz 
Carvajal A 

Sector pesquero industrial Titular Edith Denise Araya 
Marambio Pv 

Sector pesquero industrial Suplente Luis Antonio 
Espinoza Canto Pv 

Sector pesquero industrial Titular Juan Carlo Hinojosa 
Cuneo Pp (*) 

Sector pesquero industrial Suplente Jorge Andrés Buzeta 
Negroni Pv 

Sector pesquero industrial Titular Oscar Fernando 
Uribe Díaz Pv 

Sector pesquero industrial Suplente Paula Alejandra 
Cortés Muñoz Pv 

Plantas de proceso Titular Claudia Eliana 
Madariaga Araya Pp 

Plantas de proceso Suplente Andre Ignacio Ponce 
Fernández A 

 



 

REPRESENTACIÓN SECTOR PÚBLICO MIEMBRO NOMBRE 28/10/2024 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura Titular Javier Chávez 
Vilches 

Pp 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura Suplente Manuel Andrade 
Franco 

Pp 

Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

Titular Cristian López Luna Pp 

Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

Suplente Claudio Ramírez de 
La Torre 

Pv 

 

Nombre Institución 28/10/2024 

Alejandra Hernández Subpesca Pv 

Pablo Bonati Subpesca Pv 

   

Quorum 

 La sesión tuvo un quorum de 8 representantes de un total de 8. Con una participación 
de 13 integrantes; más 2 invitados.  

 
3.  AGENDA 

 
1) Palabras de bienvenida del Presidente del CM. 
2) Revisión y aprobación del acta de la segunda sesión extraordinaria de Comité de Manejo 

de fecha 27 de julio de 2023. 
3) Presentación Consultora Cesso (agente facilitador). 
4) Programa de reuniones ordinarias de Comité, año 2024. 
5) Actualización del Plan de manejo de anchoveta y sardina española (Revisión/ grado de 

cumplimiento).  
6) Propuesta Distribución temporal y espacial de la cuota de anchoveta y sardina española, 

año 2025.  
7) Módulo de Cambio Climático en Comité de Manejo de Anchoveta y sardina española. 
8) Respuesta a solicitud de modificación límite de la Bahía de Coquimbo en el marco del 

D.S 408/1986. 
9) Lectura acuerdos y acta sintética. 
10) Varios. 

 

4. DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

1) Palabras de bienvenida del Presidente del CM. 

El Presidente del CM, Sr. Javier Chávez, da la bienvenida a los asistentes que se encuentran tanto de 
manera presencia como virtual, comentando que es la primera sesión del año del CM, y acentuando 
el hecho que el sector pesquero artesanal de la región de Atacama no tienen representación en el 
CM, a pesar de los esfuerzos realizados. 

El Sr. Manuel Zambra señala que la falta de interés se puede explicar porque ha habido temas que 
se han tratado y que luego no se ha obtenido resultados, aun cuando reconoce que no siempre es 
atribución del CM, pero la gente no entiende eso. 



 

El Sr. Chávez señala que la Subpesca y en particular la Dirección Zonalde Pesca, siempre ha tenido 
la disposición de tratar en las sesiones, todos los temas relacionados a la pesquería. Además, agrega 
que actualmente el foco ha estado centrado en la tramitación de la nueva ley de pesca, en particular 
con la ley de fraccionamiento de cuotas entre el sector artesanal e industrial. 

 

2) Revisión y aprobación del acta de la segunda sesión extraordinaria de Comité de 
Manejo de fecha 27 de julio de 2023. 

El acta de la 2ª sesión extraordinaria del CM de fecha 27 de julio de 2023 fue aprobada por consenso. 

3) Presentación Consultora Cesso (agente facilitador). 

Carlos Tapia, quien es profesional de la consultora Cesso, se refiere a la asesoría logística y técnica 
que está ejecutando la consultora a los comités de manejo de pesquerías de pequeños pelágicos a 
nivel nacional, la que se inicio en enero de 2024. En este contexto, señala que el trabajo con este 
CM solo contemplará 2 sesiones durante el presente año, la presente y aquella programada para el 
mes de diciembre, ya que en ese mes concluye el contrato de prestación de servicios. 

4) Programa de reuniones ordinarias de Comité, año 2024. 

Con respecto a la programación de las reuniones ordinarias del año 2024, se acuerda por consenso 
considerar la actual sesión de noviembre y una sesión más en el mes de diciembre, quedando 
programada esta sesión para el 10 de diciembre en horario matinal. 

5) Actualización del Plan de manejo de anchoveta y sardina española (Revisión/ grado 
de cumplimiento).  

Carlos Tapia en el marco del proceso de actualización del PM, presentó los resultados de la revisión 
de cumplimiento de los objetivos del Plan de manejo realizada por la consultora Colegas el año 2020. 
Al respecto, señaló que esta evaluación se hizo transcurridos poco más de 2 años desde aprobado 
el PM (fue aprobado mediante resolución exenta N°3.893 del 22 de noviembre de 2017) y en 
consecuencia se realizará una actualización del cumplimiento de actividades que será presentado 
en la sesión de diciembre. 

Al respecto, se acuerda que los integrantes del CM envíen por email a la Subpesca los avances que 
se han realizado hasta ahora y que tributan al logro de las actividades comprometidas en el plan de 
manejo, con el fin de considerarlas en la actualización de las actividades realizadas a la fecha. 

En cuanto a los resultados de la revisión realizada el año 2020, se presentaron los avances por cada 
dimensión, respecto de las actividades logradas al momento de realizar la revisión, las que se 
resumen a continuación (junto con el acta se adjunta la presentación realizada): 

 



 

 



 

 

 



 

 

6) Propuesta Distribución temporal y espacial de la cuota de anchoveta y sardina 
española, año 2025.  

La Srta. Alejandra Hernández, quien es la profesional del departamento de Pesqueras de la 
Subsecretaría presenta la propuesta de distribución de la cuota artesanal de los recursos anchoveta 
y sardina española a los integrantes del CM. 

Al respecto, los integrantes de las Regiones de Atacama y Coquimbo acuerdan por consenso 
mantener el acuerdo de distribución de la fracción artesanal de la Cuota Global Anual de Captura 
del recurso anchoveta entre regiones: esto es: 70% para la Región de Atacama y 30% para la Región 
de Coquimbo, siempre que se mantenga el acuerdo de distribución para el recurso jurel, esto es: 
30% para la Región de Atacama y 70% para la Región de Coquimbo. Para el caso de sardina española 
se acuerda mantener el 50% para cada Región. 

En relación con el nivel de cuota establecido para el recurso anchoveta, año 2025, el Sr. Javier 
Chávez, , señala que esta debiera ser revisada en función de la información obtenida en el crucero 
de reclutamiento realizado durante el mes de febrero. Al respecto, el Sr. Manuel Zambra indica que 
él está trabajando con IFOP en la toma de muestras, donde se observan ejemplares de buen tamaño, 
pero concentrados en determinadas zonas; agregando que las cuotas estimadas para el año 2025 
son preocupantes, porque de un año a otro no se puede perder el recurso. Consulta ¿Qué sucede si 
todo vuelve a la normalidad?, porque a su juicio se ha cuidado el recurso. Además, hace referencia 
a la ley de remanentes, sobre la cual señala que el periodo considerado para la extracción de los 
saldos no capturados no se ajusta a la dinámica del recurso en la región. 

El Sr. Javier Chávez señala que en caso de existir ciertas situaciones que afectan a la actividad, la 
Dirección Zonal hará las gestiones necesarias para que la actividad exista. 



 

El Sr. Cristian López en referencia a la sardina española, señala que es un problema actual, el cual 
no está incorporado en el PM y por lo tanto debiera incluirse en el proceso de actualización. Si bien, 
en su momento se publicó una resolución que modificó la fauna acompañante de esta especie, 
aumentando el porcentaje de sardina española en la pesquería de anchoveta de 5 al 20%, no 
resuelve el problema en su totalidad, ya que esta medida está asociada a la especie objetivo 
anchoveta, y no a su aparición con jurel. 

Respecto del registro, se ha intentado hacer correr la lista de espera de la sardina española, pero no 
se ha ejecutado; y considera que una opción podría ser que se haga un recurso de reclamación, por 
parte de un armador que haya perdido el recurso.  

En relación con los porcentajes definidos de FA de sardina española, el Sr. Manuel Zambra señala 
que estos fueron determinados a partir del estudio de descarte, agregando que los reportes de los 
observadores científicos diferían de lo reportado por las tripulaciones. 

Finalmente, en relación con la necesidad de contar con información sobre el recursos sardina 
española, se acuerda informar en la siguiente sesión de los avances de las gestiones de la Subpesca 
con IFOP para presentar propuestas a los Gobiernos Regionales de las regiones de Atacama y 
Coquimbo y así contar con estudios que generen información necesaria de la pesquería de sardina 
española.  

7) Módulo de Cambio Climático en Comité de Manejo de Anchoveta y sardina española. 

El Sr. Pablo Bonati presenta el plan de trabajo desarrollado por la Subpesca, cuyo objetivo general 
es: 

 

Los objetivos específicos propuestos son: 

 



 

 

Al respecto, se presentó el detalle del programa propuesto (se adjunta presentación realizada junto 
con esta acta), el cual fue aprobado por consenso para ser implementado en el CM a partir de la 
siguiente sesión de diciembre de 2024. 

8) Respuesta a solicitud de modificación límite de la Bahía de Coquimbo en el marco del 
D.S 408/1986. 

El Sr. Manuel Andrade, presentó los resultados del estudio FIPA 2017-58 ejecutado por la 
Universidad Católica del Norte, focalizando su presentación en los objetivos establecidos en los 
lieterales d) y e) de dicho estudio, que corresponden a (se adjunta junto a esta acta la presentación 
realizada): 

d) Caracterizar y describir las operaciones de pesca, el diseño y desempeño del arte utilizado 
por la flota cerquera que opera sobre la anchoveta. 

e) Determinar si las áreas identificadas y el arte de pesca utilizados en la operación de pesca 
pudieran modificarse, precisando en este último caso el tipo de modificación propuesta. 

En función de los resultados obtenidos en el estudio FIPA, se concluye con las siguientes 
consideraciones: 

a) El proyecto propuso que ante una eventual modificación al D.Ex.N° 408/1986, se considere 
profundidades de al menos 70 metros para evitar dañar el fondo marino. 

b) Al aplicar los porcentajes de hundimiento propuestos en el proyecto FIPA 2017-58, se 
estimaron valores promedio mínimos y máximos para las redes anchoveteras entre 49,97 
m y 65,71 m. 

c) De acuerdo con los análisis realizados por la División de Administración Pesquera de esta 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, los datos de batimetría facilitados por el proyecto no 
dan garantías de reproducibilidad, lo cual fue informado oportunamente al consultor. 

d) En este sentido, se solicitó la data que tiene el Sistema de Información Geográfico (SIG) de 
esta Subsecretaría que corresponde a la batimetría Oficial del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada (SHOA), como información complementaria a los resultados 
del proyecto FIPA 2017-58. 

e) De acuerdo con esta información, el área a modificar por el consultor del proyecto considera 
un sector donde los sondajes son escasos y no permiten realizar interpolación de datos de 
profundidades para generar veriles confiables. 

 

9) Lectura acuerdos y acta sintética. 

Finalizados los temas en agenda, se da lectura al acta sintética, existiendo consenso respecto de los 
acuerdos registrados en esta. 

10) Varios. 

No hubo temas varios. 

 



 

6. ACUERDOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Javier Chávez Vilches 
Presidente Comité de Manejo de la Pesquería de Anchoveta y Sardina Española, 

Regiones de Atacama y Coquimbo 
  

 



 

 
7. ANEXOS 
7.1 REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

 



 

 

 

Registro de asistencia de asistentes en modalidad virtual 

 

 


